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las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Promoción Judicial de
Acogimiento Familiar de fecha 18 de septiembre de 1997
de la menor M.A.C.S. con número de expediente:
29/561/95, significándole que contra la misma puede
interponerse oposición ante el Juzgado de Familia corres-
pondiente, conforme a la Disposición Adicional Primera
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, por los trá-
mites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 18 de septiembre de 1997.- La Delegada,
Ana Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 18 de septiembre de 1997, de
la Delegación Provincial de Málaga, para la noti-
ficación por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de septiembre de 1997 de la
Delegada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Margarita Salas López al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Promoción Judicial de
Acogimiento Familiar de fecha 18 de septiembre de 1997
de la menor M.A.C.S. con número de expediente:
29/561/95, significándole que contra la misma puede
interponerse oposición ante el Juzgado de Familia corres-
pondiente, conforme a la Disposición Adicional Primera
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, por los trá-
mites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 18 de septiembre de 1997.- La Delegada,
Ana Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 19 de septiembre de 1997, de
la Delegación Provincial de Málaga, para la noti-
ficación por edicto de resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de septiembre de 1997, de la
Delegada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a don Juan Carlos de la Torre García y
doña María del Carmen Ruiz Muñoz, al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrán comparecer, en el plazo de
diez días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en
C/ Ollerías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de Pro-
moción Judicial de Acogimiento Familiar de fecha 9 de
mayo de 1997, del menor J.C.D.L.T.R., con número de
expediente 29/496/93, significándole que contra la misma
puede interponerse oposición ante el Juzgado de Familia
correspondiente, conforme a la Disposición Adicional Pri-

mera de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, por
los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 19 de septiembre de 1997.- La Delegada,
Ana Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 19 de septiembre de 1997, de
la Delegación Provincial de Málaga, para la noti-
ficación por edicto de resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de septiembre de 1997, de la
Delegada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a doña M.ª Pilar Carbonell Carbonell, al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de Promoción Judi-
cial de Acogimiento Familiar de fecha 26 de mayo de
1997, de la menor T.C.C., con número de expediente
29/029/97, significándole que contra la misma puede
interponerse oposición ante el Juzgado de Familia corres-
pondiente, conforme a la Disposición Adicional Primera
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, por los trá-
mites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 19 de septiembre de 1997.- La Delegada,
Ana Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 22 de septiembre de 1997, de
la Delegación Provincial de Cádiz, para la notifi-
cación por edicto de la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 22 de septiembre de 1997, del Dele-
gado Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de
Cádiz, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a doña Dolores Jiménez Jiménez al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrán comparecer, en el plazo de
diez días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en
Avda. Ramón de Carranza, núm. 19, 3.ª planta (Cádiz)
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución
de fecha 19 de septiembre de 1997 por la que se transfieren
los derechos de guarda a un nuevo centro de la menor
M.A.J., significándole que contra esta Resolución podrá
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites de la
jurisdicción voluntaria, de conformidad con la Disposición
Adicional 1.ª de la L.O. 1/1996, de 15 de enero, de
Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 22 de septiembre de 1997.- El Delegado, Sal-
vador Pagán Fernández.

ACUERDO de 22 de septiembre de 1997, de
la Delegación Provincial de Cádiz, para la notifi-
cación por edicto de la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 22 de septiembre de 1997, del Dele-
gado Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de
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Cádiz, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a don Manuel Alcalá Monfillo al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrán comparecer, en el plazo de
diez días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en
Avda. Ramón de Carranza, núm. 19, 3.ª planta (Cádiz)
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución
de fecha 19 de septiembre de 1997 por la que se transfieren
los derechos de guarda a un nuevo centro de la menor
M.A.J, significándole que contra esta Resolución podrá for-
mularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia
(Familia) de esta capital y por los trámites de la jurisdicción
voluntaria, de conformidad con la Disposición Adicional
1.ª de la L.O. 1/1996, de 15 de enero, de Protección
Jurídica del Menor.

Cádiz, 22 de septiembre de 1997.- El Delegado, Sal-
vador Pagán Fernández.

ANUNCIO de la Dirección General de Acción
e Inserción Social, notificando el trámite de audien-
cia de expediente de reintegro de subvención a nom-
bre de Teresa Guarnido Montesino.

Al no ser posible la notificación en el domicilio del
interesado, y de conformidad con lo establecido en el
art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Dirección General de Acción e Inserción Social
ha resuelto la publicación del siguiente anuncio:

Esta Dirección General de Acción e Inserción Social,
al amparo de la Orden de 1 de marzo de 1995 (BOJA
núm. 44, de 18 de marzo) concedió a doña Teresa Guar-
nido Montesino, una subvención por importe de 250.000
ptas. en concepto de «ayuda asistencial a emigrantes retor-
nados» según Resolución de fecha 18 de mayo de 1995.

No habiendo justificado el mencionado beneficiario
la subvención concedida en el plazo previsto de tres meses,
según lo acordado en la Resolución de concesión de sub-
vención antes citada, y al amparo de lo dispuesto en el
artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y el artículo 69 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común,

A C U E R D A

Iniciar procedimiento administrativo de reintegro de
la cantidad percibida en concepto de subvención que no
ha sido justificada, siendo ésta de sesenta y dos mil qui-
nientas pesetas (62.500 ptas.).

Conforme a lo establecido en el artículo 84, puntos
1 y 2, de la Ley de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se le concede un plazo de quince días,
contados a partir del día siguiente a la notificación del
presente escrito, para que formule las alegaciones que
estime convenientes.

Transcurrido dicho plazo se procederá a dictar la
correspondiente Resolución.

Sevilla, 24 de septiembre de 1997.- El Director Gene-
ral, José Manuel Macías Romero.

ANUNCIO de la Dirección General de Acción
e Inserción Social, notificando resolución de expe-
diente de reintegro de subvención a nombre de
M.ª Carmen Duarte Requejo.

Al no ser posible la notificación en el domicilio del
interesado, y de conformidad con lo establecido en el
art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Dirección General de Acción e Inserción Social
ha resuelto la publicación del siguiente anuncio:

Examinado el expediente núm. R. 12/97, en el que
por Resolución de fecha 29.8.96 le fue concedida a doña
M.ª Carmen Duarte Requejo, una subvención por importe
de 400.000 ptas., para ayuda asistencial a emigrantes
retornados con cargo a la convocatoria de Ayudas Públicas
correspondiente al ámbito competencial de la Consejería
de Asuntos Sociales para el ejercicio 1996, reguladas
mediante Orden de 22 de enero de 1996 (BOJA núm.
23, de 17 de febrero), resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. La citada resolución mediante la que fue con-
cedida ayuda en cuestión se notificó con la advertencia
expresa de la obligación de justificación por parte del bene-
ficiario, y el empleo de la subvención para el fin y en
las condiciones con que se otorgó.

Segundo. Dado el incumplimiento de dicha obligación
de justificación, se inició expediente de reintegro por acuer-
do de fecha 24.4.97, para la devolución de 400.000 ptas.,
otorgándose posteriormente a estos efectos el correspon-
diente trámite de audiencia con fecha 24.4.97, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercero. Del análisis de la documentación presentada
se deduce que, de la totalidad de la cantidad otorgada,
no se ha justificado cantidad alguna, por lo que procede
exigir el total de la subvención, que asciende a la cantidad
de 400.000 ptas.

Vistas la citada Orden de 22 de enero de 1996, la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía 5/1983, de 19 de julio, la Ley 8/1996,
de 26 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma para 1997 (BOJA núm. 151, de 31 de diciem-
bre), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y demás disposiciones de
general y particular aplicación, los hechos expuestos mere-
cen la siguiente

VALORACION JURIDICA

El reintegro que procede y desde la exigencia de los
correspondientes intereses de demora desde el momento
del pago de la subvención obedecen al incumplimiento
de la resolución de concesión que establecía la obligación
de justificación de la subvención, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 112.c) de la citada Ley 5/1983,
de 19 de julio.

Esta Dirección General, de acuerdo con todo lo ante-
rior, en el ejercicio de las competencias que le atribuye
el artículo 7 de la señalada Orden de 22 de enero de
1996 y el Decreto 396/96, de 2 de agosto, por el que
se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Asuntos Sociales (BOJA núm. 90),


